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ASUNTO: lmplementación del uso de la VUMPA en Charco Azul

FECHA: 10 de septiembre de 2024

Hacemos de su conocimiento que a partir de la fecha, las operaciones de

recepción y despacho de las naves por parte de la Autoridad Marítima de Panamá

en Petroterminal de Panamá S.A. (PTP), ubicada en Charco Azul, se realizarán a
través de la Ventanilla Única Marítima de Panamá (VUMPA).

Ante cualquier duda, favor contactarse con el lng. Jonathan Guerini, Jefe del
Departamento de Operaciones Portuarias, localizable al teléfono: 501-5151 o al

correo electrónico: iquerini@amp.qob.pa.
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